
El  proyecto  de  Ley  «Alerta
Mendoza»  busca  informar  por
WhatsApp  desastres  naturales
o climáticos
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La diputada provincial del PRO, Laura Balsells-Miró, presentó
un  proyecto  de  ley  para  crear  un  programa  provincial
denominado  «Alerta  Mendoza»,  que  consiste  en  un  Sistema
Provincial de Alertas Tempranas de Prevención y Seguimiento de
Riesgos.

Al  respecto,  dió  detalles  en  FM  Vos  (94.5)  y  Diario  San
Rafael. “La idea es prevenir, salvar vidas o salvar bienes
materiales. Cuando hay desastres naturales de envergadura son
muchas las vidas que se pierden y si se pudieran evitar los
riesgos sería lo ideal”.
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Agregó que “esta idea la tomé de una experiencia que tuve hace
unos años en Chile, estaba en la playa y tembló muy fuerte. En
el mismo momento que sucedía esto, me entró a mí, como a todos
los  que  estábamos  en  el  lugar,  un  mensaje  al  teléfono
indicando  cuál  era  la  zona  afectada,  los  lugares  de
evacuación, dónde debíamos ir, qué teníamos que hacer. Esto me
pareció excelente sobre todo yo por ser extranjera y que me
hubiera llegado este mensaje”.

La legisladora expresó que “es urgente y fundamental prever el
riesgo  de  desastres,  planificar  medidas  y  reducirlo  para
proteger de manera más eficaz a las personas y la comunidad”.
De  este  modo,  la  estrategia  de  trabajo  se  focalizará  en
centralizar  y  coordinar  los  informes  provenientes  de
instituciones oficiales y privadas, nacionales y extranjeras
que sean de interés, sumados a los informes de vecinos para
generar un sistema de alertas que estará a disposición de
todas las personas que se encuentren habitando o en condición
de turistas en la provincia de Mendoza.

Las alertas tempranas se enviarán a la población por medio de
mensajes  de  texto  y/o  WhatsApp  o  aplicaciones  similares.
Además, este envío será masivo y tendrá como destinataria a
toda la población.

Para  concluir,  la  diputada  dijo  “el  proyecto  ha  sido
presentado recientemente, está en la Secretaría Legislativa
donde será derivado a una de las comisiones. Luego se llamará
a expertos que puedan mejorarlo y enriquecer con los aportes
que se hagan. Posteriormente irá a la sesión y espero que me
acompañen los compañeros de todas las bancas en la Cámara».


